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_ . y en cuanto a la Tesare- \ 
esta Capital una ex1stenc1a Je vemtioc 10 1111 pes?s,d , año de los so-

l d 1 E d ' de haberse destma o en un ría General e sta o, a pesar . . , los ramos de instruc-
brantes, más de 25,000 pesos extraord1~~n~men~e laª er~cción ele Colombia, 1 

1 

ción, beneficencia Y ~ome~to, Y con esp~cial~~ad ~es )ués de cubiertas todas 
se encuentran en cap treinta y cuatro 11111 pe;os, · l -

\ las atenciones de la administración hasta el dia. 

· l en el Estado <lesarro
Al amparo de Leyes protectoras se han segmc o 

llando diversos elementos. , , b' , 1 . á fines del año 
La prórroga que por dos años mas tuvo a 1~n acor~ ª1 N _ 

anterior la Honorable Legislatura á las nuevas mdus_tnas ~1ue eln 1 ue~do 
' , d 1 d d . l - or siete anos 1a sec1u1 o León se establezcan, exceptuan o as e erec 1o~ P 'ilas 0 

produciendo benéficos efectos, aumentando el numero de a~l~~ . te Poder 
El Gobierno usando de las facultades que le ha COl~Ce 1 0 es 1 1 . . '., 1· - d ·e11c1·0, n de nnpucstos e p azo Legislativo amplio hasta por e 1ez anos e ex . . 

menor que 
1

se había concedido á una fábrica <le jabón e~tablc~ida _en eSta 1
\
1
-

dad por haber ella aumentado considerablemente su capi~al; hizo igu~l. ~ra~a 
por ~iete á una vía férrea minera que se ti~ne de co~1stru1r, en el Mun~c~pio de 
Villaldama; por ocho años otorgó concesión semeJ~nte, a una ~undtción e 
metales ue debe establecerse en Cerralvo y por veinte a una via u:banaq~e 
se proye¿ta hacer partir de la Gran F~ndició~ existente en ~sta capital, h~cia 
varios de los establecimientos industnales situados al Noi te de Monten ey · 
Según el caso, los concesion~rios á quienes corresponde han otorgado la ga-
rantía que asegura su respectivo contrato. . 

En este período se declaró la caducidad ele la concesión referente al ~s-
tablccimiento de una vía urbana, que debía usar como motor la f~erza elec
trica, habiendo ingresado á las arcas del Estado lo que corresp?nd1ó, de la 
cantidad de dos mil pesos con que se aseg~r6 el contrato relativo. . 

Se estableció en Octubre del año antenor un Banco en esta C~pita_l con 
1 el nombre de «Banco de Nuevo-León,)) y fué exceptuado de contnbucio~es 

municipales y del Estado, con exclusión de la prcdial, por Decreto ex.pedido 
el mismo mes de su apertura. . . 

El 11inisterio de Fomento ha dispuesto seguir sostemen~o los ga~tos 
de ampliación ó construcción de alg~nos trayec~os d_e los caminos de 1:,ma- 1 

res á Matehuala y de Galeana á Saltillo, y los trabaJOS que se han venfica
do, según informe que en Julio último ha tenido á '.Jicn_ dar al Gobierno el 
Sr. Ingeniero encargado de la obra, avanzan con Ll rapidez, que es dada al 
carácter de aquellas labores. . .. , . 

.. Nuevo-León debe estar bien representado en la Expos1c1on U111versal que 
actualmente se verifica en Chicago, pues la Junta Auxiliar ele Geografía del 
Estado y la de Señoras que al efecto se improvisó, pudieron coleccionar 421 

' objetos más ó menos interesantes para aquel_ Certa~ncn, lo:-, _que ei~1pacaclos 
en 196 bultos, mandó oportunamente el Gobierno a su destmo, tac1endo los 
gastos que fueron. del ca~o, según autorización qu~ se 1~ acordó por Ley de 
21 de Octubre último y ae cuyos gastos se o;; clara debida cuenta. 

En cuanto á mejoras de carácter material, se han hecho divt..:rsas recompo
siciones en los establecimientos públicos; se han levanta.Jo los edificios necc- , 
sarios para la erección de Colombia en el fundo de aquella población y se 
ha continuado la obra de la Penitenciaría, en solo la cual, contando con los 
fondos especiales que se le crearon de:;de el principio de su construcción, y 
sin tocar los de la Tesorería del Estado, se han gastado ele Septiembre de 1 
año anterior á Agost0 del actual $23,940, que unidos á 176,243 erogados an
tes, suman $200,183. 
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! Esa obra es de creerse, por el estado de adelanto en que se encuentra, 

que en poco más de un año quede terminada. 
Quince de los Ayuntamientos del Estado han llevado también á cabo 

algunas mejoras de relativa importancia sobre ornato de las poblaciones, 
acueductos, construcción de edificios para instrucción pública 6 reedificación 
de los que ocupan las autoridades, distinguiéndose en esto por contar para 
ello con amplios recursos, el Ayuntamiento de esta Capital. 

Bosquejada á grandes rasgos,CC. Diputados, la vida política y adminis
trativa del Estado, en el período de Septiembre de 1892 á la fecha, me será 
satisfactorio que la intervención del Ejecutivo en el desarrollo de los nego
cios, sea de la aprobación de esta Honorable Legislatura, representación ge
nuina de un pueblo, que por sus energías y su amor al trabajo, se hace dig
no del lugar que ocupa en la general marcha progresiva de la Nación. 

ANEXO NUMERO S. 

CIUDADANOS D1PUTAD0s:-Me siento satisfecho al venir, en la apertura 
de vuestras sesiones, á tener la honra de daros cuenta de la marcha de los 
negocios públicos del Estado, cumpliendo al hacerlo, una prescripción cons
titucional. 

El Ejecutivo de mi cargo, ha mantenido atenta y cordial corresponden
cia con el Supremo Gobierno de la República, y con los de las demás enti
dades que con la nuestra, forman la federación. 

A virtud del carácter fronterizo que ha asumido Nuevo-León, con moti
vo de haber llegado su territorio al Río Bravo, ha tenido que entrar en direc
tas relaciones, también, con el Gobernador de Texas, en lo referente á exhor
tos judiciales, de conformidad con los tratados vigentes entre México y Es
tados Unidos. 

En discurso del año anterior se os expuso, al hacer referencia á los lí
mites de este Estado con el de Tamaulipas, que las negociaciones correspon
dientes, con motivo de ciertas dificultades, habían suspendídose desde No
viembre de 1892; ahora tengo que deciros á este respecto, que en Enero del 
a~o ~orriente se reanudaron aquellas negociaciones, y aunque de las comu-
111cac1ones cambiadas no se puede deducir un próximo arreglo, el espíritu de 
ellas va encaminado á conseguirlo . 

. . E~ aquel anterior discurso, se os participaba, al hablar de nuestra línea 
d1v1sona con Coahuila, que las Comisiones por los dos Gobiernos interesa
dos nombradas, para hacer el reconocimiento práctico de la línea, impuesta 
por ley general de 13 de Diciembre de 1892, no habían podido avenirse en 
cuatro pequeños trayectos de ella; pero esa dificultad quedó sanjada por arre
g_lo que se llevó á cabo por los mismos Gobiernos, en los primeros días de 
En_ero del año en curso. A consecuencia de arreglo tal, las Comisiones ya 
u~1das y con sus Ingenieros respectivos, finalizaron el comenzado reconoci-

, miento en Febrero; y desde Marzo, partiendo de Piedra Parada hacia el Nor
te, se e_mpezaron á levantar mojoneras y abrir senderos hasta llegar al Bra
vo, c~e!1~itándose con eso, Lampazos y Colombia, de Nuevo-León, con los 
Mu111_cip1_os Romero Rubio, Progreso, Juárez é Hidalgo de Coahuila, cuyo 
traba_¡o tiene de continuarse, volviendo al propio punto de partida, para de 
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allí venir con dirección al Sur. Se supone, á juzgar por lo efectu~d? hasta 
hoy, que para mediados del año entran~e, estará n~arcada l~ raya lirn1tadora 
entre los territorios de estas dos entidades federativas, pudiendo este asu~
to por las sendas dificultades que termina y por _su. oenéfica trascendencia 
para el porvenir, considerarse como u°:o d~ los pr~nc1p~les de los q_ue se han 
llevado á término por los Poderes Leg1slat1vo y Ejecutivo de este Estado, en 
la época de la actual Administración. 

Empiezo á daros cuenta de los asuntos que extrictame?te perte1~ece~ á 
Gobernación, diciendoos que la licencia que me fué concedida con m1 carac
ter de Gobernador Constitucional, para separarme del despacho, P?r Decre
to de 18 de Agosto de 1893, empezó á. correr desde el 22 del prop10 me~, Y 
finalizó el 4 de Enero del corriente año, en que recibí nuevamente el Gobi~r
no del C. Diputado Carlos Berardi, que funcionaba como Gobernador m-

terino. 
Habien<lo esta H. Legisbtura, terminado su período de sesiones en 15 

de Diciembre último, con fecha 16 de Julio del corriente año, la convocó su 
Diputación Permanente á sesiones extraordinarias, para que, erigida en ~o
legio Electoral, hiciera el cómputo de la elección de Senadores; pero hab1e~
<lose encontrado con que en su Secretaría existían pendientes algunas soli
citudes de conmutación de pena de muerte, y otros asuntos de _urgente ~es
pacho, concluido el escrutinio de votos, y hecha b declaratoria respectiva, 
acor<ló incontinenti prorrogar el período, cuya clausura tuvo efecto el 15 del 

mes anterior. 
Por Decreto <le 26 de Septiembre de 93, se declaró qué personas, á vir-

tud de la elección correspondiente, debían formar el Poder J u<licial. 
Las elecciones para funcionarios municipales, se verificaron dentro de 

los términos legales, á fines del año próximo pasado; y los favorecidos por 
el voto público; dieron principio á sus funciones en los respectivos Ayunta-
tamientos, en 1 º de Enero del presente. 

También se llevaron á cabo en el mes de Julio último, las elecciones 
para parte de los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y Diputados y Senadores que deben representar á este Estado en las Cáma-
ras federales. 

Haciendo uso de la autorización que esta H. Legislatura ha tenido á 
bien conceder al Ejecutivo, para determinar en los casos de duda que se 
ofrezcan, los límites de . los Municipios que componen el Estado, en 26 de 
Enero del presente, decretó cual debía ser la divisoria entre Santa Catarina 
y Garza García; y en 25 de Marzo, la que debe separar á Villaldama de Sa-

linas. 
Pan la mejor observancia de las leyes relativas al Registro Civil, se 

dictó por el Gobierno, en 1 º de Febrero de 94, una circulará las Autorida
des locaid á fin de que exciten á los rehacios en el cumplimiento de lo que 
aquellas leyes previenen. Otras~ dirigió á los Jueces del Ramo, en 26 de 
Abril, ordenando den cuenta en noticia especial, del ca~nbio de estado ele los 
extranjeros, atendiéndose con esto á disposiciones emanadas de la Secretaría 
de Relaciones. · 

Verificado el censo del Estado en el año de 1891, y haciéndose por se- ' 
mestres la alta y baja respectiva del mismo, se viene en conocimiento por 
el cuadro de estadística formado por la Secretaría de Gobierno á mediados 
del año actual. que tenía próximamente para entonces el Estado 293,881 ha-

1 

bitan tes, ó sea un aumento de 2 I ,894 respecto de los que constaron en el 
enunciado censo de 1891. I No habiendo antes podí<lase regularizar la forma en que debiera cubrir-

' 
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se por Nu~vo~León el contingente del Ejé_rcito, se os_ inició por el Ejecutivo 
en su ºP?I tum,dad, ~na ley sobre la matena, que habiendo merecido vuestra 

1 
aprobac1on, ~ue sanciona~~ en I o de Octubre de 1893. 

El Gobierno, en auxilio de las oficinas de Hacienda de la Federación 
di~tó en Abril y Mayo ~ltimos, disposicion_es generales tendentes al cumpli~ 
miento de la Ley del T!m.bre, y otras se dic~on en el curso de estos últimos 
doce meses sobre e~tad1stica, para poder satisfacer las noticias que respecto 
de ese ramo ha pedido la Secretaría de Fomento. 

~n t~d_o el año, á. que se ha_ce mérito, con el propio carácter general que 
las _d1sp?s1c1ones anten?~e~, se Circularon otras diversas, referentes al gobier
n? mtenor de los Mumcip1os y á la Seguridad Pública, que ha sido mante-

1 mela constantemente en todo el territorio neoleonés. 
Tiene en estu?io_ e~ Gobierno, una iniciativa referente á los bienes raíces 

qu~ se gozan pro mdzv1!0 en el ~stado, por varias comunidades; y si en el 
peno?º de ~·uestras ses10nes_ ordrnarias que hoy abrís, queda concluido el 
trabaJO r~latJvo, q~1~ ~o~ los mtereses que afecta necesita ser tratado con es
crupulosidad, tal m1c1at1va os será presentada. 
• Para concluir, en lo que toca ~ este ramo de Gobernación que me ocu
p~, ,os doy cuenta del asunto más importante del mismo, que: aunque se lle
vo a ca~o en el seno de la Cámara á que tengo la honra de dirigirme, y por 
ello lo conoce plenamente! ~ebe ?gurar en este mensaje que sirve para for
mar los anales ~e 1~ Admm1strac1ón; y es tal asunto la reforma del artículo 
1_16 de ~a ~onst1tuc16n del E~tado, decretada en 3 de Octubre del año ante
rior, despues de ha~erse corrido todos los trámites señalados para el caso, 
reforma gue determma el aumento del período de funciones de los Magistra
dos clhel ,supremo Trib_unal á cuatro años, y deja abolidas las restricciones 
que ab1a para la elección de Gobernador. 

Tr~t~ndo ele _lo que atañe á Salubridad y Beneficencia os manifiesto 
que habiendoos dignado aprobar la iniciativa que os dirigió el Gobierno' 
s?bre el aume~to del personal del Consejo de Salubridad y el de sus atribu~ 
cwnes! se sanc1?nó la ley correspo?diente en 24 de Octubre de 93. Este 
C_on

1
seJ_0 , c~mphendo ~o.n _su cometido, ha vigilado el buen servicio del Ilos-

pita Gonzalez v ha dmgido I G b' · · · · ele 
5 

' 1 . , ª 0. i~rno vanas md1cac1ones sobre asuntos 
uEfo:pet~ncia, Y ~a<lole su op1~ión respecto <le consultas diversas. 

·orado e ospital ~.en~wnado, _atendido con empeño por el Ejecutivo, ha me
hech n su ~ovilia:10: matenalm~nte también, con las reformas que se han 

Con e
o Y 5~ 

1
c_sdtadn haciendo en el edificio en que se encuentra establecido y 

spec1a I a en el - · · d " ' , . . . . serv1c10 e eniermos á que está consagrado. 
tien El H~spicio Ortig~sa, que se halla bajo la vigilancia del Gobierno, man
lo qeueacptua m_ebnte 4~ ª5!lados que fueron re:ibidos en él de conformidad con 

rescri e su mst1tuto. 
' No ha dejado el Gobie d · · · de todos 1 A . rno e mm1strar la hnfa vacunal, por conducto 

ma ue laº~ ~untamient~S, P:t"ª que tenga efecto la aplicación de la mis
tubo~ de la f.Y t e la n~at~na senala: se han repartido en el año anterior, 896 
bido. á lo m ª en re aci~n, C_?n l~s que se han vacunado 4,270 niños, de
dos por laq~f;u:~a~se propio ano, solo ha habido 201 fallecimientos motiva-

ley d~a;~ ;ej~ ~:eci~a_r la responsabilidad de que habla el artículo 2º de la 
indicacionet def ~em r_e de 1891, s_obre venta ?e sus~a~cias medicinales, á 
tura la reformad onseJo ,de Salubndad, el Gobierno p1d1ó á la H. Legisla
pió año. e ese articulo, que se decretó en 22 de Diciembre del pro-

¡ ! Visto por el E' t· JJecu 1vo, que, conforme á aquella ley de 1 o de No-

_:::...:;:,_~.:;:.:;;;_,;;,;;,:;;;;;;;:c;;;;:;::-::-:::::::::::::::::::::::::::::~::;;;;;;;;;;;;;:;;;;:;;;;:;;;;:;;;;:;;~~~.;;;-.,;;;;-~-;;;;;-~:J 
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1
1- - ~ - .~. - -.b.l~~ ~raque una persona ejerciera á la 

viembre de 91, habia m~oi:npatl 1 1 ª ~ ~ , 1 declaró en circular <le 
1 yez las profesiones de Medico y Farmaceut1co, asi o 

\ 16 de Julio del año presente. 
1 

.. , <lel Consejo de Salubri-
Después de pedir sobre el asunto, a opmwn · . ·a <la 

dad, se ·han ·dirigido á vuestra Diputación Permanente, p~ra que ~~:
1
~~nfor: 

ros con ellos cuenta, dos proyectos: uno reformando el n~~~er~~) las sustan
midad con el tecnicismo moderno, en parte _la n~~encla,tlct .. os habl~ la. cita
cias medicinales puestas á la venta, y <l~ los cua es pr?) e .º la le cons-
da ley de 10 de Xoviembre, )~ ~tro mod1ficfiando<l elh:~~~u~;á; v1:ble la:arrera 
titutiva de la Escuela de Medicina, con el_ n e . . . . . ecto 
del Farmacéutico. Ya vosotros resolvere1s lo que Juzgueis meJor, resp 
de esos dos proyectos. 

, Ha estado funcionando eon entera regularidad, el Po<ler Judicial. El 
Tribun~tl S~prcmo <lcl Estado, ha despachado en el año <l<le qlue ~e?lgoLla_ hJon-

, · 8 · d 1 criminal y 171 e o c1v1. os uz-ra de <laros cuenta, 1 ,42 negocws : 0 , . , d ,1 · _ 
gados de las diversas jurisdicciones, a su vez, han resu~l~o 1,828 e P:1me 
ro de los ramo~ enunciados y 1,547 del segundo, hab1enclose en conJunto 
despachado 4 974 negocios. l l l · · 

Es de h;ceros notar, por ser ello ~uevo en ~os anales , le a al m1~istr~-
., d, · ·t' · e en el Supremo Tnbunal, solo han quedado pendientes 

c10n e JUS dicta¡, qu . . l ~' 38 de lo civil y esto á virtud de estar tales asun-
19 asuntos e o cnmma J , • 

tos corriendo sus trámites. . , . . 
Como consecuencia natural de la elecc10n habida _en Jumo de 93, en ~ 

de Octubre del propio año, tomaron posesión los elegidos para el cargo res-
pectivo del ramo de Justicia. . 

De Agosto del año pasado al presente, se han _impreso ,t:es ton2os <le 
Leyes Decretos y Circulares expe<l1dos por el Gobierno, desde el ano de 
188I hasta 1888, y <;stá para concluirse otro_ tom~ más, qu? abra;2a hasta el 
año de 90. Pronto, pues, ese trabajo de codificac10~ quedara ~l d1a. . 

Tiene en carpeta el Gobiern~, Pª:ª pasar próximamente a vuestr~ Se~;e
taría, una iniciativa respecto de otanado, de que car_ece_ nuestra legislac10n, 
y otra relativa a aranceles para el_ cobro de los profesiomst~s, cuando tal co
bro haya de ventilarse ante los _tn~unales por ~alta _ele_ prev10 arreglo. 

Próximo á concluirse el ed1fic10 de la Pemtenc1ana del Est_ado, prepar~ 
el Gobierno los proyectos de ley y reglamento~ referent~s al sistema que,ª 
la Penitenciaría corresponden, aunque el estudio respectivo <l~mancla toda~ia 
mucho por hacer, para que sea tan _concie~~udo como lo exige la mat~na; 
mas el Gobierno confía en vuestra ilustracion para que en su oportunidad 
lo perf eccioneis. . 

En el citado edificio, hay local tanto para que se mstale el Supremo 
Tribunal de Justicia, como los Juzg:atlos_ d? la Capital; y ade1~ás de lo ,que 
verdaderamente deba llamarse Pemtenc1ana para los sentenciados, ten<lra un 
amplio departamento para los preso~ ~uy~s ca~s~s. e~tén en trámite. . , 

A su debido tiempo, pues, os dmgir~ la~ m1_ciat1v~s de ~uant? al sistema 
penitenciario corresponde, para que tengais a bien s1. lo Juzga1s d_el ~aso, 
decretar que quede establecido en Nueyo-León, e~~ s1stem~ _que significa, 
según las más avanzadas i<leas, la probable redenc1on del cmrnnal. 

El ramo de Instrucción, por el que siempre ha mostrado este Gobierno 
tanto interés, ha seguido la marcha que le imprimieran las leyes dadas res-
pecto de tal ramo, desde el año de. 189~. , . 

La Dirección General de la Pnmana ha estado atenta a cuanto ha sido 
necesario para rcgularizarla, valiéndose al efecto de los inspectóres que de 
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ella dependen, y el Ejecutivo ha <lado lac. dispo;;iciones que_ en ca~~ caso se 
lnn ofrecido, para que la cnscñanz.t sea, como la ley lo previene, laica, gra
tuita v obli<ratoria; habiéndose expe~lido un1 circular ele carácter general, 

J b . . l l con fecha 21 de Marzo del presente año, prc\ln1e1H o qut.: aun en as t~cue-
las particulares hay e! deb~r <le lle1ur el program:t oficial de instrucción, á 
fin de que no se h:1ga ilu"oria la oblig,tci6n <le conocer las nntcrias señala
das en ay_ucl programa. 

La Escuela Normal <le Profesores y la Academia anexa para Maestras, 
han tenido mayor concurrencia que en años anteriores, y en su oportunidad 
se verificaron en dlas los exámenes correspondientes, en que mostraron su 
aprovechamiento los educando..;, habiendo concluido la5 carreras respectivas • 
5 varones y 9 señoritas, á los que se expidió el título de preceptores. 

Así mismo, en el Colegio Civil y Escuelas de 1k<licina y Jurispruden
cia, sustcnt:1<lo-; los exámenes reglamentarios, la lectura <lt: las respectivas 
calificaciones di6 á conocer que tales establecimientos han conseguido rela
tívos adelantos. 

En todos estos institutos, se efectuaron dentro de este año y con cierto 
lucimiento, certámenes literarios que presidió el personal del Ejecutivo. 

A<lcmás ele algunas mejoras materiales que se llevaron á. cabo en los 
edificios en que se hallan estabk--ido~ los institutos dichos, á unos se les ha ' 
surtido, por acuerdo del Gobierno, ele mueble_.; y útiles, y á todos se les han 
ministrado, por duplicado, cuanto.-, libros de texto se estudian en los mismos, 
á fin ele que, encontrándose en sus respectivas bibliotecas, puedan los alum
nos, que de tales libros carezcan, hacer los estudios correspondientes. 

Concurren á los 412 plantdes de instrucción primaria, preparatoria y pro
fesional, existentes en el Estado, servidos por 689 Profesores, 21,005 alum
nos. 

El Ejecutivo, dentro <le las partidas del presupuesto vigente, acordó que 
, un joven del Estado, subvencionaJo por el mismo, fuese á hacer sus estu-

1 
1 <líos á la Escuela <le Agricultura que existe en la Capital <le la República; y 1 
1 por su orden se han pe<lido actualmenntc ú Europa, para surtir de enseres 

1 

1 las cátedras de Fbica y Química del Colegio Civil, facturas por valor de 
$2,500. 

El Consejo de Instrucción Pública, ha tenido con regularidad sus sesio
nes, en las que ha efectuado las labores que son de su resorte. La Ilistoria 
del ramo de enseñanza en Nuevo-León, desde su origen hasta la presente 
fecha, que miembros <le su seno designados por el mismo escribieron en el 

• ~ño anterior, está ya impresa, y en breves días se repartirá; Historia seme- , 
pnte continuará llevándose al día, puesto llue la ley acuerda que el citado 
Consejo, ele año en año forme las reseñas respectivas. ' 

La Biblioteca Pública se aumentó con 112 volúmenes más, que forman 
cincuenta y tres obras, 20 de las cuales han csiclo donadas por particulares, y 
33 consignadas por la Secretaría de Gobierno. 

Han asistido últimamente á la Biblioteca, hasta 1,293 lectores por mes, 
que es el duplo de la a~istencia <le los me"ies del año anLrior. 

En mi mensaje de 1892, cuando os ciaba cuenta de la erección <le la 
Academia para :Maestras, que se anexó á la Escuela Normal de Profc~orcs, 
os ~ecía que aquello, en mi sentir, no era más que el primer paso dado para 
el bien dc_l sexo femenino en Nuevo-León, respecto de cuanto en favor ele 
su_ c<luc_ac16n había el deber de hacer todavía, conforme fuera siendo posible; 
e_ 1mpehd~ por ec;a obligación moral el Ejccuti\ o, y visto que nuestra Ila-

! c1enda satisface con desahogo los egresos, ha dirigido á vuestra Diputación 
, Per_manente, una iniciativa, para que ampliada esa institución, abra nuevos j 
L honzontcs al porvenir de la mujer en este Estado. _ __ _ _ 
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Como el Gobierno conoce vuestra ilustración y no?le se_nt_ir: d_e antema
no considera que será por vosotros bien aceptada semeJante miciativa. 

Nuestra Hacienda Pública, no ha sufrido mengua alguna por más que 1 · 

la sequía experimentada en la generalidad del_ país, y la cual af~rtuna<la_me~-
te cesa haya rebajado los productos de la agricultura y gana~ena, Y P01. mas 
que el 'descenso del valor de la plata, restringiera los negocios comercial_e~. 

En comunicación fecha 2 de Diciembre de 1893, tuve la honra de din
giros iniciativas re~pecto de las le~e~ de ingresos y egresos del Estado, Y l_~ 
de Hacienda Mu111c1pal. No se p1d1ó entonces aumen_to ~lguno de contn 
buciones, porque las existentes con ser moderadas, satisfac1an todas las n_ec~
sidades de la Administración, y esto aunque se añadía á los ~grcsos, pnnci-

1 palmen te en los ramos de Instrucción y Beneficencia, la cantidad de $6,146 
respecto del presupuesto del año antenor. . 

A iniciativas tales, tuvisteis á bien darles vuestra sanción y e!e~adas al 
rango de ley, se publicaron el día 22 del ~nes citado, p~ra que ng1eran ~n 
1894. En el actual período de vuestras ses10nes, me hare la honra_ de e?v1a
ros los proyectos que se e_stán formand~ _para que, con _las m_od1ficac10nes 
que creais del caso, norme1s los egresos e ingresos del an? venidero. 

Con fecha 12 del propio mes de Diciembre de 93, á ~irtud del proyecto 
relativo que os presentó el Ejecutivo de mi cargo, se sanc10n~ un decreto de 
reforma del artículo 675 del Código Civil, con objeto de precisar el reparto 
que debiera hacerse entre el Estado y el Municipi~, de los bienes vacantes, 
seo-ún fueran estos muebles ó inmuebles. 

t, La inspección de Hacienda ha efectuado visitas en diversas Recaud~
ciones y Tesorerías Municipales, y en dos de las primeras se notó por la ci
tada Inspección oportunamente, que había desfalco por valor total de 1,745 
cuyo valor está en su mayor parte reintegrado. 

Los Municipios en general, han satisfecho con sus ingresos los g~stos 
correspondientes, y algunos de ellos, por más que hayan efectuado meJoras 
extraordinarias, tienen existencias en efectivo. 

A principios del año, en trece de los Municipios del Estado se salda
ron del todo las cuentas con los contribuyentes. 

Abrazando en conjunto las operaciones de la Tesorería General, abs
tracción hecha en esto de las erogaciones que ha demandado la construcción 
de la Penitenciaria, que tiene sus fondos especiales, os expreso, que en el 
discurso del año anterior, se os dió cuenta de que había en caja la cantidad 
de $28,000. De entonces acá, se ha cubierto con precisión toda la lista ci
vil, haciéndose los pagos por quincenas vencidas; se han gastado de los exce
dentes $22,000 además, en mejoras y servicios del Estado, y el corte de e.a-
ja último, acusa, sin embargo, una existencia de $55,052.06 cs. · 

Los Decretos que, para fomentar las-industrias en el Estado, exceptua-
ron de contribuciones á las nuevas que se establezcan en el mismo, no han 
cesado, en los últimos <lose meses trascurridos, de producir los beneficios 
que con semejantes disposiciones se buscaron. Por lo que toca á aquellas cu
yo período de exención pasa de siete año:;, y que corresponde al Ejecutivo 
acordarlas, se autorizó la formación de una fabrica de cartuchos metálicos, al 
:Norte de esta Ciudad, que gozará de la exención enunciada por ocho años, 
encontrándose ya tal fábrica en ejercicio; y concesión semejante se hizo para 
el planteamiento de dos fábricas de enlozados de mosaicos hidráulicos y pie-
dra artificial. Por diez años quedó exonerado de derechos un establecimien- t 
to balneario que se erigirá en el Ojo de Agua de Monterrey. A la vía urba- 1 
na, llamada de Monterrey á Santa Catarina, se le autorizó para haC€t:_~,eam- i 
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~io ~~ traec;ón de sangre por motor eléct'.ico, y se, decretaro~ concesion~ 
por veinte afios de d1spe~sa de 1~puestos a un tranv1a q~e, segun s_u contr;: 1 

to, ha de quedar establecido en L_mares, y á un ferrocarnl que partiendo de l 
esta ciudad, deberá llegar á las minas de San Pedro y San Pablo. 

-

Los concesionarios han hecho, según el caso, el depósito correspondiente 
que garantice el cumplimiento de sus co_nt~atos respectivos, y todos estos 
contratos serán pasados á vuestro conocimiento. 

Por no haber llenado sus compromisos en el tiempo estipulado, se de
claró por el Gobierno la caducidad de la concesión para una fábrica de tejidos 
de algodón y lana, habiendo ingresado al Tesoro del Estado, la cantidad 
que aseguraba el cumplimiento del convenio referente. Igualmente fué de
clarada caduca la concesión de la vía urbana ele Guadalupe, por no haberse 
podido dar término á la obra, pasando por venta el trayecto concluido, a 
poder de otra empresa que la explota. 

Al Banco de L6ndres y México se le notificó en 27 de Marzo <l~l año 
en curso, que se declararía la caducidad de la concesión de la fundición nú
mero 1 que ha venido á ser de su propiedad, si trascurrido un año seguían 
en suspenso los trabajos de la citada fundici?n, puesto que ~ª. franquic~a que 
á la misma se acordó, estaba fundada en el impulso que rec1b1era la indus
tria con dichos· trabajos. 

Las mejoras materiales y de ornato, llevadas á cabo 6 acordadas en el 
período de que este discurso trata, consisten en la ampliación de caminos 
públicos, prevenida por circular de 1 º de Enero de 94; en haberse dispuest? 
la continuación de trabajos, por cuenta del Estado, de un trayecto de cami
no que quedó pendiente de concluirse por la Federación, y el cual camino, 
por la sierra, une á Lináres con Matehuala; en haberse decretado en I o de 
Octubre de 1893, por esa Legislatura, la erección de las estátuas que repre
sentan a los ilustres nuevoleonescs Fray Servando Teresa ~e Mier y Gene
ral Juan Zuazua, p:ira que sean colocadas en los pedestales cedidos por el 
Gobierno General para el efecto, situados en e4 Paseo de la Reforma de la 
Capital de la República; estátuas que ya concluidas están para ocupar sus 
puestos a disposición del Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, y 
por último, en haberse <lado principio al levantamiento del plano <le Nuevo
León, por una sección de Ingenieros dependiente de la Comisión Geográfi
co-Exploradora, que está al servicio del Ministerio de Fomento, á cuyo Mi
nisterio se pidió que desde luego tal comisión empezara aquella interesan
te labor, para lo que se subvencionó con una cantidad mensual que le sirva 
para pago de alojamientos y gastos menores. Este importante trabajo 
científico que reclaman los progresos del Estado, era una necesidad que se 
efectuara cuanto antes, y reconocido ésto por el Ejecutivo, tomó empeño en 
su realización. 

Diversas mejoras se han hecho en los edificio;:; pertenecientes al Gobier
no, y cuyo pormenor sería prolijo; pero la obra principal es la que se refiere 
á la prosecusión de la construcción de la Penitenciaría, que está para termi
narse dentro de breves meses. Empezada semejante obra en e] año de 1887, 
se han gastado en ella, de los fondos que para la misma se acordaron desde 
su principio, y bajo la v.igilancia de la Junta de Mejoras Materiales, más 
de $223,000 siendo de ellos $23,069 los erogados en los doce meses de que 
os doy cuenta, habiendo un sobrante de $9,100, sin perjuicio de que siga la 
recaudación de fondos hasta concluirse el edificio e instalación de sus ta-
lleres. , 

La Penitenciaria es seguramente ]a obra material más grande que se ha 
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